
  

1937?" 
18 ITUcia Ltda. o e 

Quito, 06 de julio del 2005 0 e nO 

08301. 2035 

Señores , 11 ly 
SUPE RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. PS SUPERINTENDENCIO 
add DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
Ed Ar ll 

De rmestras consideraciones: 

MOITU EVENTOS Y MERCADEO Cia Ltda. con No. RUC 1791905407001 solicita 
nuy comedidamente se proceda al registro de la Cesión de Participaciones, según 
escritura de Cesión de participaciones del 29 de abril del 2005. El número de 

expediente de la empresa en la Superintendencia de Compañías es 150679. 7 

NOMERES C.L Y PARTICPACIONES 

Astudillo Caicho Gustavo 171564686 -3 23% 250 
Davila Villagomez Nalson 170119562-8 25% 250 

Anas cando Ibis 171604820-0 25% 250 
Villacis Vásquez Damaris 100278642 .-2 25% 250 

TOTAL 100% 1.000 

AFAVOR DE: 

lurraide Maya José Eduardo 0501312680 35% 350 
Maya Coronel Glona Susana 05000862 5-1 30% 300 
Hurralde Maya M. Natalia 0501245138 25% 250 
Vivanco Recalde Lorena 110266022-0 5% 30 
Villacis Quevedo Verónica 170695369-0 _3% _30 

TOTAL 100 1.000 

Por la atención que se brinde a la presente les anticipamos nuestros agradecimiento 

Atentamente, S A NAS 

MOITU CIA. LTDA 
MOITU Cía. Ltda. 

A 

Ing. O e 

GERENTE 

E 

Urbanización Las Acacias, Pasaje Grieg N 3-09 y Mozart + Teléfonos: 2404-822 / 2401-105 / 2402-131 / 2813-761 

E-mail: moituCandinanet.net + Quito - Ecuador 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA MOITU EVENTOS Y MERCADEO CIA. LTDA 

En QUITO D.M. siendo las 15h00 del lunes 18 de abril del 2005, se reúren los socios 
de la compañía MOITU Eventos y Mercadeo Cia. Ltda..., en sus oficinayubicadas en la 
Urbanización Las Acacias Pasaje Greig Nro. 309 y Mozar, con el siguiente quórum: 
José Eduardo Iturralde Maya, María Natalia Iturralde Maya, Cecilig/ Verónica Villacis 
Quevedo y Lorena Del Cisne Vivanco Recalde, como titulares 750, 90, 80; y, 80 

participaciones respectivamente que sumadas dan la totalidad del capital; es decir, 1000 
participaciones. 

  

    

  

Una vez constatado el quórum, se procede a dar por iniciada la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, la cual es presidida por la señora María Natalia 
Iturralde Maya de Fiallo como Presidente y como Secretaria la señora Cecilia Verónica 
Villacis, José Eduardo Iturralde Maya, en su calidad de Gerente General. 

Se pasa a conocer el orden del día: 
- Cesión de 400 participaciones las 750 de participaciones del señor: JOSE 

EDUARDO ITURRALDE MAYA, así como la cesión de 30 participaciones posee 
la señora Cecilia Verónica Villacis y 30 participaciones que posee la señora Lorena 
Del Cisne Vivanco Recalde, quienes continuaran como socias conservando $0 

participaciones cada una de estas últimas. 
- Admisión de la nueva socia. 

Se pasa a tratar el punto Uno del orden del día, para lo cual toma la palabra señor: José 
Eduardo Iturralde Maya quien expresa su deseo de vender 400 participaciones de las 
750 participaciones que tiene en la Compañía, igual sucede con las señoras: Cecilia 
Verónica Villacis y Lorena Del Cisne Vivanco Recalde, quienes expresan su deseo de 
ceder cada una 30 participaciones de las 80 que cada una posee en la Empresa. Por lo 
que ponen a disposición estos porcentajes de sus participaciones para que sean 
adquiridas, por su señora la señora Gloria Susana Maya, y la señora María Natalia 
Iturralde Maya quienes han demostrado interés en las mismas. Situación que se va a dar, 
renunciando al derecho de preferencia que tienen los socios. La Junta analiza tal 
propuesta y en forma unánime se autoriza que los señores JOSE EDUARDO 
[TURRALDE MAYA, CECILIA VERONICA VILLACIS Y LORENA DEL CISNE 
VIVANCO RECALDE a fin de que puedan ceder y transferir a perpetuidad las 400 de 
las 750 en el caso del primero y en lo que respecta a las otras cedentes el 30 de las 80 
participaciones que poseen cada una en la Empresa; cuyo costo es de un dólar por cada 
participación, toda vez, que como socios poseen en la compañía a favor la señoras 
Gloria Susana Maya, María Natalia Iturralde Maya. Conservando los cedentes 350, 50 y 

50 participaciones respectivamente. " 

En lo que tiene que ver con el segundo punto y que se relaciona con la admisión de la 
nueva socia, de igual forma y por mayoría los concurrentes aceptan a la nueva socia. 

Luego, de las negociaciones los cedentes declaran que los porcentajes de la venta de las 
participaciones han sido de acuerdo a los términos convenidos y que serán canceladas 

integramente por las cesionarias. Consecuentemente, al perfeccionarse esta transferencia 
de participaciones, la cesionaria queda admitida como socio de la Compañía y tendrá 

 



SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

José E. Iturralde Maya 350 35% 

Gloria S. Maya 300 30% 

Natalia Iturralde 250 25% 

Lorenj Vivanco Recalde S0 5% 

Cecilih Villacis SO 5% 

TOTAL $1000 100% 

Se aufpriza al Gerente, señor José Eduardo Iturralde, para que realice todos los trámites 
pertinkintes para perfeccionar ante las autoridades la cesión de participaciones. 

“receso de treinta minutos para la elaboración del acta. Siendo las     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

| AAA 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3288 de REGISTRO 
MERCANTIL de seis de Noviembre del dos mil tres, fs 2838 vta, tomo 134, correspondiente 
a la constitución de la compañia “MOITU EVENTOS Y MERCADEO CIA. LTDA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinticuatro de ayo de dos mil 
cinco. EL REGISTRADOR.- - 

O) A 
Y O 

DR. RAUL GAYBOXR SECAIRY 
REGISTRADOR MÉRCANTI 
DE CANTÓN QUITO. ! 
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